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Sección IV. Procedimientos judiciales
JUZGADOS DE PALMA DE MALLORCA
JUZGADO DE LO SOCIAL NÚM.2 DE PALMA DE MALLORCA

22695 Ejecución de Títulos Judiciales 187/2012

, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social nº 002 de PALMA DE MALLORCA, :Dª  CAROLINA COSTA ANDRES HAGO SABER

: Que en virtud de lo acordado en   ambas de igual fecha  en el procedimiento HAGO SABER Auto y Diligencia de Ordenación 14/11/2.012
 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia deEJECUCION DE TITULOS JUDICIALES Nº187/2012  D. JOAQUIN HEREDIA

  contra la entidad mercantil provista con C.I.F. B07662364, y por encontrarse esta  en ignorado paradero,, seRODRIGUEZ FASSANA SL, 
ha acordado notificar/citar a la entidad mercantil relacionada, , conforme a lo acordado en las partes dispostivas de las resoluciones de
referencia, conforme se relaciona:

- Auto despachando ejecución de fecha 14 de noviembre de 2.012.-

  orden general de  del título indicado en cuanto a   la condena a  con citación a las partes“Dispongo: Despachar ejecución readmisión,
intervinientes de comparecencia para incidente de no readmisión y/o readmisión irregular a favor del ejecutante D. JOAQUIN HEREDIA

 frente a  la entidad mercantil , en su condición de parte ejecutada”.RODRIGUEZ FASSANA SL

- Diligencia de Ordenación  de fecha 14 de noviembre de 2.012.-

“Citar de  a la mercantil  para el cumplimiento del trámite de en ejecución decomparecencia FASSANA SL incidente de no readmisión 
sentencias firmes de despido, haciéndoles saber que deben asistir con los medios de prueba de que intenten valerse, y  fijo el próximo día  5

a las  de su mañana, para su resolución por S.Sª, conforme a lo preceptuado en el artículo 280 LJS,de DICIEMBRE de 2.012 11:45 horas
con las advertencias a las partes consistentes en que de no asistir el/los trabajador/es o persona que le/s represente se le/s tendrá por
desistido/s en su solicitud; en idéntico sentido, y si no lo hiciese el empresario o su representante se celebrará el acto sin su presencia”.

Y para que sirva de entidad mercantil ejecutada , en su condición de parte demandada en los autos denotificación a la FASSANA SL
referencia se expide la presente cédula para su publicación en el  y colocación en el tablón de anuncios., Boletín Oficial de la Provincia

En PALMA DE MALLORCA, a quince de noviembre de dos mil doce.
LA SECRETARIO JUDICIAL

 

ht
tp

://
w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

12
/1

75
/8

76
3

http://boib.caib.es

		2012-11-23T15:52:05+0100
	BUTLLETÍ OFICIAL DE LES ILLES BALEARS




